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Solicitud aclaración de placa ODM744, oficio 1088 del 16 de junio de 2022. Proceso No.
1100140030192020-00792-00 (ODM744 - UDM744)

Sandra Carolina González <sandra.gonzalez@circulemosdigital.com.co>
Lun 18/07/2022 9:57
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Del Pilar Cespedes <alejandra.cespedes@circulemosdigital.com.co>;Carolina Romero
<carolina.romero@circulemosdigital.com.co>;Medidas Cautelares <medidas.cautelares@ventanillamovilidad.com.co>

Buen Día,  
 
Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.  
   
Por medio de la presente, y en atención a su solicitud mediante oficio 1088 del 16 de junio de 2022, en
el cual decretó la medida cautelar de embargo sobre el vehículo de placa ODM744, es per�nente indicar
que, una vez consultada la página del RUNT, dicha placa no se encuentra registrada en ningún organismo
de tránsito, por tal mo�vo no es procedente acatar su orden. 
 
Ahora bien y a modo de información, al realizar la consulta en el Registro Distrital Automotor de Bogotá
(RDA) mediante el número de cedula de ciudadania del demandado el cual hacen mención
en su orden,  se estableció que la señora Angie Saragen Mar�nez Camacho es propietario del vehículo
de placa UDM744 y NO del vehículo de placa ODM744, razón por la cual solicitamos respetuosamente
a su despacho allegar una nueva orden de levantamiento de la  medida cautelar con la placa sobre
la cual debe ejecutarse; ya sea por correo cer�ficado o al correo
electrónico: contactenos@ventanillamovilidad.com.co.

Quedamos atentos a su pronta respuesta.

 
Cordialmente,  
 

 

Sandra Carolina González Segura
Abogada de Apoyo
Consorcio Circulemos Digital.














